
 
Acta de sesión 

 

Sesión Extraordinaria del Consejo Fiscal Autónomo 
celebrada el 20 de enero de 2026 

 
17:00 – 18:30 hrs 

 
Asistencia: 

o Sra. Paula Benavides (Presidenta). 

o Sr. Sebastián Izquierdo (Vicepresidente).  

o Sr. Hermann González (Consejero). 

o Sra. Marcela Guzmán (Consejera). 

o Sr. Joaquín Vial (Consejero).  

Participaron de la sesión, en calidad de invitados, Pablo Jorquera, jefe de Estudios de la Dirección de 
Presupuestos (Dipres), Felipe Morales, analista del subdepartamento de Estudios de la Dipres, Matías 
Goyenechea, jefe de la División de Planificación y Desarrollo Estratégico del Fondo Nacional de Salud 
(Fonasa).  

Asimismo, estuvieron presentes los analistas de la gerencia de Estudios del Consejo Fiscal Autónomo 
(CFA), Pedro Dosque, Gonzalo Subiabre, Agustín García y Gabriel Valenzuela, la encargada de 
Comunicaciones, Javiera Matus y el secretario ejecutivo, Diego Morales. 

 

Temas tratados y acuerdos adoptados 

 

• En primer lugar, los representantes de la Dipres y de Fonasa, a solicitud del Consejo, efectuaron una 
presentación sobre los efectos fiscales de la Modalidad de Cobertura Complementaria (MCC) de Fonasa. 
Luego, el Consejo tuvo la oportunidad de formular consultas y reflexiones sobre los principales 
contenidos de dicha presentación. Posteriormente, los representantes de la Dipres y de Fonasa 
abandonaron la sesión. El Consejo acordó continuar monitoreando el desarrollo de esta iniciativa.  

• A continuación, el comité de seguimiento de recomendaciones, a solicitud del Consejo, continuó la 
exposición sobre los avances alcanzados en la elaboración del informe de incidencia de las 
recomendaciones formuladas por el CFA, así como una propuesta de hitos relevantes para destacar para 
el período 2019-2025. Al respecto, el Consejo formuló comentarios y observaciones sobre los principales 
contenidos de la referida presentación y delineó los próximos pasos del trabajo de elaboración del 
informe citado. 



Se deja constancia de que la sesión fue celebrada a través de medios tecnológicos de conexión remota, en virtud 
de la Resolución Exenta Nº25, que “Aprueba política de trabajo a distancia e híbrido para el Consejo Fiscal 
Autónomo”, de 18 de mayo de 2023. 
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